
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas: 

1.- He revisado el balance de PEDBRAVSA Comercializadora de pescado “Pedra Bravo" SA_ AJ31 
de Diciembre de 2017 y los correspondientes estados de Péroidas y Ganancias y Flujos de Electivo 
por el año temmado en esta fecha, Estos estados fmanceros son responsabilidad de la 
Acmmsiración de ta Compañia. Ni rosporsabisdad consiste an emir un informe de esos estados 
fnancieros sobre ls bass de mi revisión 

2.- Miravisión fue efectuada mediante pruebas de la evidonda que sespalas les cifras y revelaciones 
nos estados financieros. y mediante al uso da las stibuciones y cumpirmwenta de las obligaciones 
eispueslas en el art 321 de la Ley do Compañias, como parte de eata revisión efectuó pruebas del 
cumplimiento por parte de y/o sus acrmnustracores, can relación a: 

» El compimiento por parle de los Acminisradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, as» como de las resoluciones de la Junta General y del Diractano 

» Sila Comespondence, los libros de actas de junta general y de directorio. Ibro talonario. 
conservan de conformidad con les disposiciones legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de ia compañia son adecuadas Que los estados 
inancieros sor confiables, han sido elaborados de acuerdo con tos principios de contabilidad 
generalmente aceptados y surgen de tos regsros contables de la Compañía 

3.- Los resultados de mia pruebes no revelaron situaciones que. en mí opinión. se consideren 
incumpimiento por pate de PEDBRAVSA Comeccaizadora du pescado "Pecro Bravo” SA con las 

disposiciones menconades en el párrafo 2, porel año terminado al 91 ds Eiciembre de 2017 

4.- No hubo imitaciones en la colaboración prastada por los administradores da la compañía en 
relación GON 114 FUViSiÓN y olras pruebas efectuadas 

5.- Sobra la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi conocimiento cingún 
asunto respecto a las procedimientos de control íntemo de la compañía, cumpimignto de 

presentación de garentias por parta de los administradores, omisión de asentos en al orden del día 
1 las Juntas Generales. propuestas de renovación de los administradores. y denungas sobre la 
gestión de adminsiradores, que me hicioran pensar que dohan ser informados a ustedes. 

 


